
 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE

  

    
año 2011 y”

COMPAÑÍAS
  

      

 

B: NÓMINADE ADMINISTRADORES Y/O REPRESENTANTES LEGALES

 
NOTA: 1.-El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones

2.- Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario

DECLARACION: El administrador de la compeñín, deciaea que se respurabillos pos la vernehdad de la infomación puperdeada es el penezte

  

 

   

 


